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Se acepta la renuncia que hace al Abogado Gustavo Pardo Quintero al poder que
le fue conferido, como mandatario del ejecutado.

En atención al comunicado remitido por correo electrónico del 18 de julio de 2022,
y conforme con lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P., el Juzgado dispone:
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso contra el ejecutado JUAN CARLOS
NARVAEZ LLINAS, para que se adelante el trámite de negociación de deudas, y
se llegue a un acuerdo de pago, o en su defecto la liquidación patrimonial de la
insolvente.  Permanezca  el  expediente  en  la  secretaría  a  la  espera  de  la
comunicación del Centro de Conciliación enunciado.

SEGUNDO: ofíciese a la Fundación Liborio Mejía, comunicando lo aquí resuelto.

NOTIFÍQUESE,
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